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distribución sujetos o regulación de acuerdo a ta presente ley, así como la metodología poro el 
cólculo de los mismos. 

CONSIDERANDO: 
Que el ortfculo 6 de la Ley General de Bectrlcidod establece, respecto al Sistema Princlpo1, que: 
" .. . La Comisión deflnir6 este sistema, de conformidad con el informe que al efecto le presente 
el admfnfstrodor del mercado mayorista". Asimismo. en sus artículos 64, 67 y 69. establece que el 
uso de las lnstalaclones de transmisión y transformaci6n princlpal y secundarto devengarán el 
pago de peaje a su propietario, y que el peaje en el Sistema Principal y su fórmula de ajuste 
autom61Jco será fijado por lo Comisión cada dos af'los, en la primero quincena de enero y para 
el cólcuto de los mismos, los propietarios de los sistemas de transmisión Involucrados y el 
Administrador del Mercado Mayorista Informarán a la Comisión la anualidad de la Inversión, los 
costos de operación y mantenimiento del-Sistema de Transmisión Prlnclpol y las potencias firmes 
de los centrales generadoras, acompat'\ando un Informe técnico. Lo anualidad de lo Inversión 
ser6 calculado sobre la base del Valor Nuevo de Reemplazo de les Instalaciones, óptimamente 
dimensionados. 

CONSIDERANQO: 
Que lo Comisión Noclonal de .Energfa Eléc1rico, con feche siete de enero de dos mil veintiuno, 
emitió le Resolución CNEE-2-2021, por medio de lo cual fl}ó el Peaje del Sistema Principal de 
Transmisión poro el Instituto Nacional de Electrlflcoción -INDE- en su calidad-de propietario de la 
Empresa de Transporto y Control de Energía Eléctrlca del INDE -ETCEE-. el cual fue modmcado 
posteriormente el diecisiete de agosto de dos míl veintiuno o través de lo Resoluclón CNEE-205-
2021. 

CONSIDERANDO: 
Que el doce de noviembre de dos míl diecinueve, mediante lo nola con número de referencia 
0-553-0628-2019, ETCEE soicltó o esta Comisión que fijara el Peaje de Transmisión del proyecto 
denominado: "Segundo Circuito de Línea 230kV Aguacapa - La Vega 11". A su vez. el once de 
octubre de dos mll veintiuno, mediante nota ldeñtlrlcada como 0-553--0-454-2021, solicitó la fijación 
del peaje paro el proyecto denominado: "Ampllac::16n y mejoramiento de la subestación 
Guatemala Norte con la construcc::16n de la obra cfvll, suministro, montaje, pruebas y puesta en 
servicio de la compensad6n reactiva de 20 MVAR en la barra de 230 kV." 

CONSIDERANDO. 
Que el AMM emitió los consideraciones correspondientes con relacl6n a los activos de los 
proyectos. por los cuales se solfclta la fijación del peaje determinando que, los proyectos 
"Segundo Circuito de Lfnea 230kV Aguacapa - La Vega 11" y Ampllacl6n y .mejoramiento de la 
subestación Guatemala Norte con la construcc::16n de la obra civil, suministro, montaje, pruebas 
y puesta en servicio de la compensación reactiva de 20 MVAR en la barra de 230 kV," 
corresponden al Sistema Principal de Transporte de Empresa de Transporte y Control de Energfa 
EJéctrlca del INDE. 

CONSIDERANDO: 
Que lo Gerencia de Tarifas de esta Comtslón determinó, mediante los dlctómenes técnicos 
respectivos. que adicionar las obras de los proyectos: .. Segundo Circuito de Línea 230kV 
Aguacapa - La Vega 11 .. , y .. Ampllacl6n y mejoramiento de la subestac::16n Guatemala Norte con 
la consfruccl6n de la obra clvll, suministro, montaje. pruebas y puesta en servicio de la 
compensación reactiva de 20 MVAR en la barra de 230 kV" implica lo modificación del Valor 
Móxlmo de Peaje del Sistema Pr1nclpal de Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica 
del INDE, filado en la Resolución CNEE-205-2021. Asimismo, la adición de dichos proyectos al 
Peaje Principal de Empresa de Transporte y Control de Energfa Elécfrtca del INDE. conllevo la 
modificación del Valor Móximo de Peaje del Sistema Principal establecido en la Resolución 
CNEE-206-2021. De Igual manera, la Gerencia Juñdlca de esta Comisión emitió los dlct6menes 
juridlcos, mediante los cuales concluyó que es procedente que la Comisión Naciono.1 de Energfo 
Eléctrico emito resolución por medio de lo cual se fl]e el PeaJ8 del Sistema Principal de Transmisión 
correspondiente para los proyectos antes mencionados, modificando el peaje del Sistema 
Principal correspondiente o Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE. 

, POR TANTO: 
Lá Comisión Nacional de Energfa Elécirlca, con base en lo considerado, Y en los ortfculos, 4. 5. '64, 
67, 68 y 69 de la Ley General de Electricidad y 55 de su Reglamento, 

RESUELVE: 
1. Adicionar al Valor Móxlmo del Peaje del Sistema Principal del Instituto Nacional de 
Becfrificaci6n en su colfdod de propietario de la Empresa de Transporte Y Control de Energía 
Eléctrlca del INDE -ETCEE- fijado en la Resoluclón CNEE-205-2021. numeral romano l. la cantidad 
de un m1116n tres mil seiscientos noventa y siete dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta y cuatro centavos por ai\o (1,003,697.74 US$/Ai\o), correspondiente o los activos por los 
cuales se solicitó la fijación del peaje respectivo. El referido monto Incluye la anualidad de las 
Instalaciones de trasmisión y los costos anualeS de operación, mantenimiento y administración. 
Del monto anterior corresponden selsclenfos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta Y seis 
dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y tres centavos por ano (664,446.63 
US$/año) para las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Segundo Circuito de 
Linea 230kV Aguocapa - La Vega 11", específicamente lo Indicado en el numeral romano J de la 
resolución CNEE-1 S-2019 y trescientos treinta y nueve mll doscientos cincuenta y un dólares de los 
Estados Unidos de Américo con once centavos por ano .(339,251.11 · US$/ano) para las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado .. Ampllaclón Y mejoramiento d.e la 
subestación Guatemala Norte con la construcción de la obra clvll, suministro, montaje, pruebas 
y puesta en servicio de la compensac::16n reactiva de 20 MVAR en lo barra de 230kV." 

11. Modificar el numeral romano 11., de lo Resoluclón CNEE·205-2021, el cuol quedo asl: "11. 
Modificar el numeral romano l., de la Resolución CNEE-2-2021 el cual queda así: "l. Fl]or el Peaje 
del Sistema Principal de Transmisión del Instituto Nacional de Eleclrlflcaclón en su calldad de 
propietario de la Empresa de Transporte y Control de Enetgfa Eléctrica del INDE -ETCEE~, en 
sesenta mlllones trescientos sesenta y ocho mll cuatrocientos treinta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de Américo con noventa y dos centavos por ai\o (60,368,435.92 US$/Ai\o)". 

111. la desagregación de los valores máximos de Peajes que por la presente resolución se fijan y 
adicionan, se encuentra publícoda en la póglno web de la Comisión Nac\onal de Energfo 
Eléctrica. www cnee gob at. · 

IV. El contenido de las Resoluclones CNEE-2-2021 Y CNEE-205-2021 que no es modificado 
mediante lo presente resolución, continúa vigente e Inalterable. 

v. La presente resolución ~mira en vigencia a partir del día siguiente de su publfcación en el 
Diario de centro Américo. Asimismo, el peaje que se fijo mediante la presente resoluclón se 
apDcar6 de lo siguiente forma: 

v.r. Para las lnsfalac\ones correspondientes al proyecto denominado "Segundo Circuito de 
Línea 230kV Aguacopa - La Vega JI", a partir del día siguiente de su publlcoclón en el Diario 
de Cenlro América. 

V.U. Poro las lnstalocfone espondlentes al proyecto denominado .. Ampllac16n y 
mejoramiento de la estación G emola Nor1e con la construcci6n de la obra clvlf, 
suministro, monta , pruebas y puesta e servicio de la compe~sacl6n reactiva ~e 20 MVAR 
en la barra de OkV", 0 partir de la fecha n la cual las In tolac1ones de fran~mls1ón cu~nlen 
con la resolu Ión de aceptación de las ¡ stalaclones ar parte de la CNEE y las mtSTnas 
cuenten co lo acreditación de operación omercio prop~rclonada por el AMM. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RESOLUCIÓN CNEE-49-2022 

Guatemala, 1 7 de febrera de 2022 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto 93-96 del Congreso de la República, Ley General de Electricidad. en su 
artículo 4 le asigna a lo Comisión Nacional de Energía Eléctrica. entre otras funciones, 
cumplir y hacer cumplir la ley General de Electricidad y sus reglamentos. en materia de su 
competencia; velar por el cumplimiento de las obligaciones de los adjudicatarios y 
concesionarios. proteger los derecho~ de los usuarios. prevenir conductos atentatorios 
contra la libre competencia. así como prácticos abusivos o discriminatorias; definir los tañtas 
de transmisión' y distribución sujetas a regulación de acuerdo a la presente ley. así como lo 
metodología para el cálculo de las mismas. 

CONSIDERANDO: 
Que la ley General de Electricidad en sus artículos 64, 67 y 69. establece que el uso de las 
instalaciones de transmisión y transformación principal y secundario devengarán el pago 
de peaje a su propietarioF y que el peaje en el Sistema Principal y su fórmula de ajuste 
automático seró fijado por la Comisión cada dos años. en la primera quincena de enero y 
para el cálculo de los mismos. los propietarios de los sistemas de transmisión involucrados y 
el Administrador del MeÍcodo Mayorista informarán a la Comisión la anualidad de la 
inversión, los costos de operación y mantenimiento del Sistema de Transmisión Principal y las 
potencias firmes de las centrales generadoras, acompañando un informe técnico. la 
anualidad de la inversión seró calculada sobre la base del Valor Nuevo de Reemplazo de 
las instalaciones, óptimamente dimensionadas. 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, con fecha siete de enero de dos mil 
veintiuno. emitió la Resolución CNEE-1-2021. por medio de la cual fijó el Peaje del Sistema 
Principal de Transmisión y su fórmula de ajuste anual, conforme a lo establecido en la ley. la 
cual fue modificada posteriormente por las resoluciones CNEE-51-2021. CNEE- 128·2021 y 
CNEE-206-2021. 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Nac ional de Energía Eléctrica. con fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintidós, emitió la Resolución CNEE-47-2022. mediante la cual modificó el Peaje del Sistema 
Principal de Transmisión del Transpórtadot(] de Energía de Centroamérica, Sociedad 
Anónima derivado de lo adición de un millón cuatroci~ntos cincuenta y un mil ochenta y 
siete dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos por año (1,451,087.10 
USS/año), correspondientes a los proyectos denominados: "Proyecto para la Instalación de 
equipo de compensación reactiva del orden de 30MVAR en multletapas (Como mínimo 3 
etapas de lOMVAR) en lo barra de 230kV de la subestación Chlantla 230/69kV", "Nueva 
Subestación Chlantla 230/69kV y l05MVA" y lo "Nueva Línea de Transmisión Chlantla -
Huehuetenango 11, 230kV"MVA." El monto antes indicado contiene lo cantidad de un millón 
ciento veintinueve mil quinientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta centavos por año (1,129,509.70 US$/año) el cual corresponde O la porción del valor 
del canon anual de las obras correspondientes al lote B del PET-01-2009, asf como la 
cantidad de trescientos veintiún mil quinientos setenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con cuarenta centavos por año (321,577.40 US$/año) el cual corresponde a la 
anualidad de las instalaciones de trasmisión y los costos anuales de operación, 
mantenimiento y administración, monto que incluye el ajuste automático del Peaje del 
Sistema Principal de Transmisión establecido en el numeral romano u de la Resolución CNEE-
01-2021. 

T 
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CONSIDERANDO· 
Que la Comisión Nacional de Energ ía Eléctrica con fe· h • .. 
veintidós, emitió la Resolución CNEE-48_2022 m~diant ª .di~cisie~~ ?e febr~ro de ~os mil 
Principal de Transmisión del Instituto Nacional de Elet e ·1? cu_~ mod1f1co ~l PeaJe del S1~terr:a 

e n 1cac1on en su cal1dad de prop1etarro 
de_l~ _Empresa d~ T!onsport~ Y Control de Energía Eléctrica del INOE -ETCEE- derivado de la 
odi~i~n de un millon tres mil seiscientos noventa y siete dólares de los Estados Unidos de 
Americe con setenta _Y cuatro centavos por año (1,003,697.74 US$/año), correspondientes 0 
'.~s pr~yec!os den~min~dos "S~gundo Circuito de Línea 230kV Aguacapa - La Vega 11", y 
Amphaclon Y me1oramiento de la subestación Guatemala Norte con la construcción de la 

obra civil, suministro, montaje, pruebas y puesta en servicio de la compensacl6n reactiva de 
20 MVAR en la barra de 230 kV." Del monto anterior, corresponden seiscientos sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de América con 
sesenta Y tres centavos por año (664,446.63 US$/año) para las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Segundo Circuito de línea 230kV Aguacapo - La Vega 11", 
específicamente lo indicado en el numeral romano I de la resolución CNEE-18-2019 y 
trescientos treinta Y nueve mil doscientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América con once centavos por año (339,251.11 US$/oño) para las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ampliación y mejoramiento de la subestación 
Guatemala Norte con la construcción de la obra civil. suministro, montaje, pruebas y puesta 
en servicio de la compensación reactiva de 20 MVAR en la borra de 230kV". Dichos montos 
incluyen el ajuste automático del Peaje del Sistema Principal de Transmisión establecido en . 
el numeral romano 11 de la Resolución CNEE-01-2021. 

CONSIDERANDO: 
Que e n virtud de lo indicado anteriormente, la Gerencia de Tarifas de esto Comisión 
determinó, mediante el dictamen técnico identificado como GTTE-Dictamen-871. que la 
adición de los proyectos antes mencionados. implica la modificación del Valor Máximo de 
Peaje del Sistema Principal establecido en lo Resolución CNEE-206-2021. Asimismo. la 
Gerencia Jurídica de esta Comisión emitió el dictamen jurídico identificado como GJ-
Dictamen-16284 mediante el cual concluyó que es procedente que lo Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica emita resolución por medio de la cual se fije e l Peaje del Sistema 
Principal de Transmisión como consecuencia de la modificación del Peaje del Sistema 
Principal de Transmisión correspondiente a Transportadora de Energía de Centroamérica, 
Sociedad Anónimo -TRECSA- y a la Empresa de Transporte y Control de Energla Eléctrica del 
INDE -ETCEE-. 

POR TANTO: 
la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, con base en lo considerado, y en los artículos, 4, 
5, 64, 67, 68 y 69 de lo ley General de Electricidad, y 55 de su Reglamento, 

RESUELVE: 
l. Modificar el numeral romano l., de la Resolución CNEE-206·2021, el cual queda así: "l. Fijar 
el Peaje del Sistema Principal de Transmisión en ciento siete millones ochocientos cincuenta 
y cinco mil setecientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y 
dos centavos por año (107,855,704.52 USS/oño). 

El Peaje antes descrito incluye el valor de dos mlllones quinientos ochenta y dos mil 
ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y cinco 
centavos por año (2,582,835.65 USS/año), por concepto del canon que devengará la 
entidad Transporte de Energía Eléc lrica del Norte, Sodedad Anónima {TRANSNORTE}, el cual 
resul to de los porcentajes de Canon asignados en Anexo 2 ·del Contrato d e Autorización de 
Ejecución de Obra . Bases de Licitación Abierto Internacional PETNAC-2014 poro las 
instalaciones de transmisión. debidamente terminadas aceptadas por esta comisión y en 
operación, producto de la adjudicación realizada por el Ministerio d e Energía y Minas, en 
el Proceso de Licitación PETNAC-2014, pactado para un plazo máximo de quince años. 

De igual manera dicho peaje incluye el valor de dieciocho mlllones doscientos noventa y 
dos mil cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete centavos 
por año (18,292,051.27 USS/año}, por concepto del canon que devengaró Transportadora 
de Energía de Centroamérica. Sociedad Anónima (TRECSA), e l cual corresponde al valor 
de canon de las instalaciones de transmisión, debidamente terminadas y e n operación, 
producto de la adjudicación por el Ministerio de Energía y Minas, en el Proceso de Licitación 
PET· 1·2009, pactCldo paro un plazo máximo de qlJince años. 

Asimismo, incluye el valor de cuatro millones quinientos sesenta y tres mil quinientos siete 
dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos por año (4,563,507.43 
USS/año}. por concepto del canon que devengoró Tronsporlista Eléctrico Centroamericana, 
Sociedad Anónima (TRELEC). el cual corresponde al valor de canon de las instalaciones d e 
transmisión, debidamente terminadas en operación, producto de la adjudicación por el 
Ministerio de Energía y Minas, en el Proceso d e Lici tación PETNAC-2014, pactado para un 
plazo máximo de quince años. 

El Peaje aprobado en la presente resolución, incluye lodos los activos pertenecientes al 
Sistema Principal de Transmisión. 

11. Para el caso del canon de Transporte de Energia Eléctrica de~ ~orte, So~iedod An~n!ma 
(TRANSNORTE) , Transportadora de Energía de Cenlroamer1ca. Sociedad Anonima 

1 RECS I Transportista Eléctr ica Centroamericana, Socie_dad Anónim~ (TRELEC}, 
T A y I ano I de la presente resolución, de acuerdo con sus 

establecido en el numelro romle serÓ aplicable la Fórmula de Ajuste Automático del 
condiciones contracluo es, no 
Peaje del Sistema Principal. 

IIJ. El contenido de las Resoluciones C NEE-1-2021. CNEE-51-2021. CN_EE-128-202,1 Y CNEE-206-
2021 que no fue modificado mediante la presente resoluc1on, continua vigente e 
inalterable. 

. . entra e n v igencia n par tir d e l d ía siguiente d e su p ublicación en 
IV. La presente resolucion _ . ¡r - umenl i..: e l p e aje y la porción d~ canon ,..muo! que 

el Diario de Centro Arnenco y espeL 11.... • 

se adicionan prod e las itudes realizadas por Transportadora de Energía de 
Centrooméric ocledad Anónima RECSA- y por lo Empresa d e Tran~po.rte y Control 
de Energfo éctrico del INDE -ETCEE- eró aplicable d acuerdo a lo indicado en las 
Resolucio es CNEE-47-2022 y CNEE-48•2 22 respectiva ente. 

PUBLÍQUES¡t,_. =-- -----------j---'7'-------- ------

Ingeniero José Ra Monterro 

.;'' ~ ;!1( -, 
~!E ¡,,: e J:.ús G~í ! :art,nez 

~ -==~01,ec~ D 

~fe~ 
Secretarlo General a.l. 

MUNICIPALIDAD DE ZACAPA, 
DEPARTAMENTO DE ZACAPA 

ACTA No. 91-2021 PUNTO QUINTO 

(238937-2}-1-mano 

El Infrascrito Secretario Municipal de la Municipalidad de Zacapa, del departamento de Zacapa, C E R T I F I CA:. 
Que, para el efecto tiene a la vista el libro de Actas y ~erdos del Honorable Concejo Municipal, donde se ena.1entra 
el ACTA No.91-2021 · que contiene la Sesión Pública Ordinaria celebrada el dia miércoles trece de octubre de 
dos mil veintiuno, que copiada literalmente en su punto QUINTO dice: 

QUINTO. Se conoce el proyecto de modificaciones al REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE ZACAPA, 
DEPARTAMENTO DE ZACAPA, para su revisión y aprobación.---------------
EI Honorable Concejo Municipal del Municipio De Zaeapa, del Departamento de Zacapa: CONSIDERANDO. Que 
es fin primordial de las municipalidades la prestación y administración de !os servicios públicos de su circunscripción 
territorial y, por !o tanto, tiene ccmpetencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos, mejorarlos y regularlos. 
CONSIDERANDO. Que corresponde al Concejo Municipal la deliberación y decisión del gobierno, así como !a 
administración del municipio, dentro de sus funciones está la de emitir ordenanzas y reglamentos que establezcan y 
regulen la prestación de los servicios pllblicos a su cargo. CONSIDERANDO. Que el Reglamento para \a 
Administración y Funcionamiento del Servicio de Agua Potable de la Municipalidad de Zacapa, Departamento de 
Zacapa, es necesario que sufra algunas modificaciones para su mejor aplicación, especialmente, en lo relacionado a 
!a instalación de medidores, lo cual debe realizarse de manera gradual iniciando por los usuarios de mayor consumo. 
POR TANTO. Con base en los ccnsiderandos y en lo que para el efecto preceptúan los artículos 97, 239,253,254, 
255, 257 y 260 de la Constitución Política de la Re?üblica de Guatemala: 3, 23, 34, 35 literales a, e, n, 40, 41, 53 
literales d y e, 68 literal a 72 y 73 del Código Municipal, Decreto 12·2002 del Congreso de la Repllblica de Guatemala. 
ACUERDA. Aprobar las siguientes modificaciones al REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE ZACAPA, 
DEPARTAMENTO DE ZA.CAPA. de la siguiente manera: 
Artículo 1: Se deroga el artículo 15. 
Artículo 2: Se adiciona el articulo 16 81S el cu;.I queda asi: 
ARTICULO 16 BJS: Una vez instalado cua lquier servicio de agua deberil otorgarsere al usuario el titulo o autorización 
correspondiente que acredite la adquisición de dicho servicio. Dicho titulo o autorización deberá ser diseñado por la 
Oficina de Modemización. Los usuarios de les servicios ya instalados deberán solicitar el titulo de los mismos en un 
plazo de 2 meses de entrar en vigencia laS presentes modiñcaciones. 
Artic_ulo 3: Se adiciona el artículo 19 31S el cual queda de la siguiente manera: 
ARTICULO 1S BIS: Las tasas a que se refiere el artículo anterior seriln aplicables gradualmente dependiendo de la 
disponibilidad financiera de la Municipalidad de Zacapa para la adquisición de medidores y de la programación para 
su instalación que tenga el Departamento del Agua. En dicha programación se debe/'a priorizar a los servicios 
públicos, servicio comercial y servicio industrial. 
Articulo 4: Se adiciona el articulo 19 TER el OJal queda de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 19 TER: Mientras se cumple gradualmente con la programación de colocación de medidores, 
especialmente a los servicios: público, comercial e industrial, las tasas a aplicar en ese periodo de transición son las 
siguientes: 
Servicio Domiciliar. .. 
Servicio Público: .. 
Servicio Comercial: 
Servicio Industrial:.. . .................... . 

Estas tasas son aplicables por cada canon asignado al usuario. 
Articulo 4: Se deroga la literal •1· del artículo 23. 

a. so.oo 
Q, 100,00 
a. 200.00 
Q. 300.00 

Articulo 5: Las presentes modificaciones entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

El Secretario Municipal certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo Municipal. 

/ 
LIC. 

Vo.Bo. 
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